
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintitrés   

         

 

PROCESO:     Cesación de efectos civiles de 

matrimonio  canónico  

DEMANDANTE:  Juan Carlos Mejía Arroyave 

DEMANDADO:    Libia Rosa Hidalgo Ortiz 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-00572-00 

INSTANCIA:      Primera   

DECISIÓN:        Reprograma audiencia 

       
 

 
                                  Procede el despacho a REPROGRAMAR la 

audiencia que se encontraba fijada para SEPTIEMBRE 14 DE 2023 y 

en su lugar, se señala el día 7 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 

a.m., en los mismos términos que se habían señalado con anterioridad.  

 

                                  La audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual mediante el uso de las herramientas tecnológicas autorizadas 

para este distrito judicial, que para el caso será la plataforma de 

Microsoft Teams.  

 
 

        
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 


